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Durante abril ingresó a la
Contraloría General de la Re-
pública (CGR) el decreto Nº333,
firmado por el ministro de Ha-
cienda, Jorge Quiroz, que reduce
en $413 mil 193 millones los re-
cursos del Ministerio de Salud,
incluyendo recortes a hospitales
públicos. La medida sigue gene-
rando reacciones, como el paro
anunciado por ANEF Biobío y
diversos comentarios en "X".

ROZZITTA E CAMU
@ROZZITTA_E
No sólo ése, son todos y toda la salud

pública. Y parece que las personas

que atienden tienen orden de no de-

cir. Hace 2 meses que no me envían

medicamentos (tengo un grado de

invalidez), hace 2 meses que no hay
hora control médico adulto crónico

"la llamarán".

NICOLÁS MEDINA PARADA
@NICOMEDINAPA
Luego que el Gobierno anunció el re-
corte de 413 mil millones de pesos a

la salud pública, la Fenats del Hospi-

tal Regional de Concepción confirmó

una movilización. Aseguran que "si
no se revierte, la gente se va a morir

en las salas de espera".

CONFEDERACIÓN FENPRUSS
@FENPRUSS
Fenpruss Talca y gremios de la salud

rechazan recorte presupuestario del

Decreto 333. Durante la jornada,

Fenpruss y organizaciones de la

salud participaron en un punto de
prensa realizado en la sede de la

CUT provincial de Talca.

ALICIA INFORMA AL PUEBLO
@ROJA53C
Si celebra la derecha el recorte a los

beneficios sociales, que te quedes

con menos prestaciones de salud,
recortes para la PGU, recortes en

educación, recortes en salud mental,

en nuevas prestaciones de dental,

ahora nadie tendrá la posibilidad de

hacerse prótesis de calidad y gratis,

y ya no tendrás acceso a remedios de

buena calidad en los Cesfam.

ANEF
@ANEFCHILE
El presidente de la ANEF, José Pérez

Debelli, critica el proyecto de ley de

reconstrucción nacional por ser un

retroceso para la función pública y

"porque concentra el poder en unos

pocos".

ENFOQUE

Las líneas rojas de
Ucrania

Oleksandr Slyvchuk
Coordinador del Programa de coopera-
ción para España y Latinoamérica en
Transatlantic Dialogue Center (Kyiv)

Las "líneas rojas" de Ucrania
suelen interpretarse errónea-
mente como posiciones nego-
ciadoras destinadas a obtener
concesiones. Sin embargo, no son
herramientas de regateo, sino
umbrales mínimos de seguridad.
Definen las condiciones necesa-
rias para que Ucrania pueda se-
guir existiendo como un Estado
soberano capaz de disuadir una
nueva agresión rusa.

Estas líneas se basan en las
lecciones del período 2014-2022,

cuando los altos el fuego sin me-
canismos de aplicación eficaces
fracasaron repetidamente en ga-
rantizar estabilidad. La primera
línea roja es la preservación de ca-

pacidades efectivas de autodefen-

sa. Aunque algunos borradores de
negociación plantearon reducir
las Fuerzas Armadas de Ucrania
a 600.000 efectivos, Kyiv insiste
en mantener un límite de 800.000.
Para Ucrania, esta cifra repre-
senta el mínimo necesario para
defender un territorio amplio y

vulnerable frente a un adversario
revisionista. Además, el 83% de la
población rechaza cualquier re-
ducción significativa del ejército,
percibiéndola como una forma de
"desarme preventivo".

Mantener esta flexibilidad es
esencial para conservar la capa-
cidad de movilizar reservas ante
una nueva escalada. La segunda
línea roja es que no puede existir
un alto el fuego sin un monitoreo
continuo y creíble. La experiencia
de los Acuerdos de Minsk
mostró cómo los "puntos cie-
gos nocturnos" permitieron
la rotación de armamento
pesado y bombardeos bajo
cobertura de la oscuridad.

Por ello, cualquier acuerdo
futuro debe incluir vigilancia
en tiempo real mediante ca-
pacidades técnicas avanzadas
- incluidos activos espaciales
- y ejecutada por terceros con
acceso garantizado. Además, el
monitoreo debe estar vinculado

a mecanismos automáticos de
respuesta; observar sin conse-
cuencias solo incentiva nuevas
provocaciones.

El tercer pilar es la automatici-
dad de la respuesta frente a nue-
vas violaciones. Para Ucrania,
las garantías de seguridad solo
serán creíbles si incluyen meca-
nismos de "snapback", es decir,
la reactivación automática de
sanciones y otras medidas ante
incumplimientos verificados.

D
La experiencia demues-

tra que, cuando la aplica-
ción depende de decisiones
políticas posteriores, Rusia
aprovecha los retrasos para

consolidar avances territoriales.
En definitiva, estas líneas rojas
no son obstáculos para la paz,
sino condiciones mínimas para
alcanzar un acuerdo estable y
duradero, capaz de reforzar la
seguridad europea y reducir ries-
gos futuros para el flanco orien-
tal de la OTAN.

En Chile, la desalación surgió
como una solución pragmática
frente a la escasez hídrica, parti-
cularmente en el norte del país.
Sin embargo, su desarrollo ha sido
fragmentado, impulsado princi-
palmente por la gran minería y sin
un marco normativo integral que
ordenara sus impactos, usos y pro-

yección territorial. La reciente Ley
Nº 21.813 de mayo 2026 sobre el uso

de agua de mar para desalinización
marca un punto de inflexión: no
solo habilita nuevos proyectos,

sino que abre la posibilidad de
articular una política hídrica
de largo plazo alineada con el
derecho humano al agua.

Los datos son elocuentes. De
acuerdo con el catastro de ACADES
2025, actualmente existen 24 plan-
tas desalinizadoras con capacidad
superior a 20 litros por segundo,
distribuidas en siete regiones. La
gran mayoría está concentrada en
Antofagasta, que reúne el 66,6% de
estas instalaciones. Este desarrollo

se produjo, en gran medida, sin una
ley específica, lo que refleja tanto la
urgencia hídrica como las limita-
ciones de una gobernanza basada
en respuestas sectoriales.

En este contexto, el principal
aporte de la Ley 21.813 es precisa-

D

mente dotar de estructura a ese
crecimiento disperso, un elemento
central de la ley desde la perspecti-
va del derecho humano al agua es el

reconocimiento del interés público

en el uso del mar desalado, que in-
cluye la priorización del consumo
humano y el saneamiento.

En materia institucional la ley
habilita a la Dirección General de
Aguas para exigir que proyectos
cuya finalidad principal no sea el
abastecimiento humano destinen

hasta un 5% de su producción
a consumo humano o sanea-
miento. Si bien este porcentaje
es acotado, y debe ser contex-

tualizado a las cuencas espe-
cíficas, introduce un mecanismo
relevante para jerarquizar usos y
abrir espacios a una lógica de redis-
tribución hídrica, especialmente en
territorios con déficit estructural.

Asimismo, la incorporación obli-
gatoria de las plantas de desalación
industrial al Sistema de Evaluación

de Impacto Ambiental contribuye
a cerrar vacíos regulatorios que ge-

neraban incertidumbre jurídica y
ambiental.

Pero quizás el elemento más in-
novador de la ley es la creación de
una Estrategia Nacional de Desa-
linización con perspectiva de lar-

Desalación y derecho
humano al agua: de
respuesta contingente a
política estratégica

Amaya Alvez Marin
Profesora Titular Universidad
de Concepción
Abogada Colectiva Justicia en
Derechos Humanos

go plazo. Esta herramienta obliga
a situar la desalación en diálogo
con la planificación territorial, la
gestión integrada de cuencas, la
política costera y los instrumentos
climáticos. En otras palabras, per-
mite pasar de una lógica reactiva
a una planificación estratégica del
recurso. Pues, en ausencia de una
gobernanza robusta, existe el riesgo

de profundizar desigualdades, con-
solidando un modelo en el que el
acceso depende de la capacidad de

pago o del tipo de usuario. Por ello,
el vínculo entre desalación y dere-
cho humano al agua debe ser abor-
dado desde una perspectiva institu-

cional y no meramente tecnológica.
La ley avanza en esa dirección al
reconocer el interés público y esta-
blecer mecanismos de aporte para
consumo humano, pero su eficacia
dependerá de cómo se implemen-
ten estos instrumentos y de la capa-
cidad del Estado para articularlos

con políticas de acceso universal.
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